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ACUERDO Nº SS 016/2021 del C. Secretario de Salud, mediante el cual dispone que se permitirá el consumo de 
cerveza en los eventos masivos de carácter deportivo profesional y en las corridas de toros, que cuenten con el permiso 
correspondiente expedido por las autoridades competentes.
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CHIHUAHUA, CHIH., A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

El 10 de agosto de 2020 fue publicado en edición extraordinaria al Periódico Oficial del 
Estado, el Acuerdo 102/2020 emitido por el C. Gobernador Constitucional del Estado, por 
el que se estableció una estrategia para la reapertura de actividades, así como un 
semáforo de riesgo epidemiológico que identifica con colores las etapas en que deben 
adoptarse diversas medidas de seguridad sanitaria para la prevención de la transmisión 
del virus SARS-CoV2, causante de la enfermedad COVID-19.-------------------------------------- 

 

Como consecuencia del desarrollo de la pandemia de COVID-19, es necesario adecuar 
las restricciones sanitarias contenidas en el semáforo de riesgo epidemiológico 
previamente señalado, así como reformar disposiciones relativas a la venta de alcohol en 
envase cerrado. A fin de que los instrumentos que contienen estas modificaciones entren 
en vigor el día de mañana, se estima urgente e indispensable la emisión de una edición 
extraordinaria del Órgano Estatal de Difusión para el día de hoy, en términos de lo 
contemplado por el artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial del Estado.------------------------- 

 

Así lo acordó y firma el Mtro. Luis Fernando Mesta Soulé, Secretario General de 
Gobierno, con fundamento en los artículos 3 y 8 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, 
25 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y 6 
fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno.--------------------- 

PERIÓDICO OFICIALSábado 10 de abril de 2021.               1917

Tal restricción resultará aplicable exclusivamente en los municipios integrantes de la 
región que la Secretaría de Salud ha denominado “Región Chihuahua”, los cuales son los 
siguientes: Aldama, Allende, Aquiles Serdán, Bachíniva, Balleza, Batopilas de Manuel 
Gómez Morín, Bocoyna, Camargo, Carichí, Chihuahua, Chínipas, Coronado, Coyame del 
Sotol, Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, Delicias, Dr. Belisario Domínguez, El Tule, Gran 
Morelos, Guachochi, Guadalupe y Calvo, Guazapares, Guerrero, Gómez Farías, Hidalgo 
del Parral, Huejotitán, Ignacio Zaragoza, Jiménez, Julimes, La Cruz, López, Madera, 
Maguarichi, Manuel Benavides, Matachí, Matamoros, Meoqui, Morelos, Moris, Namiquipa, 
Nonoava, Ocampo, Ojinaga, Riva Palacio, Rosales, Rosario, San Francisco de Borja, San 
Francisco de Conchos, San Francisco del Oro, Santa Bárbara, Santa Isabel, Satevó, 
Saucillo, Temósachic, Urique, Uruachi y Valle de Zaragoza. 
 
Cabe referir que esta determinación podrá ser modificada considerando el avance, la 
propagación o la evolución de la enfermedad COVID-19, privilegiando en todo momento el 
bienestar de la población, el orden y la seguridad pública, atendiendo las etapas de 
semaforización sanitaria determinadas por la Secretaría de Salud.  
 
En virtud de los antes expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente:  
 

ACUERDO 03/2021 
 
PRIMERO. Se establece como horario permitido para la venta de bebidas alcohólicas en 
envase cerrado, el comprendido entre las 09:00 y las 18:00 horas, de lunes a jueves, en 
los siguientes municipios: Aldama, Allende, Aquiles Serdán, Bachíniva, Balleza, Batopilas 
de Manuel Gómez Morín, Bocoyna, Camargo, Carichí, Chihuahua, Chínipas, Coronado, 
Coyame del Sotol, Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, Delicias, Dr. Belisario Domínguez, El Tule, 
Gran Morelos, Guachochi, Guadalupe y Calvo, Guazapares, Guerrero, Gómez Farías, 
Hidalgo del Parral, Huejotitán, Ignacio Zaragoza, Jiménez, Julimes, La Cruz, López, 
Madera, Maguarichi, Manuel Benavides, Matachí, Matamoros, Meoqui, Morelos, Moris, 
Namiquipa, Nonoava, Ocampo, Ojinaga, Riva Palacio, Rosales, Rosario, San Francisco 
de Borja, San Francisco de Conchos, San Francisco del Oro, Santa Bárbara, Santa 
Isabel, Satevó, Saucillo, Temósachic, Urique, Uruachi y Valle de Zaragoza. 
 
SEGUNDO. Se prohíbe la venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado los días 
viernes, sábados y domingos, en los municipios señalados en el presente Acuerdo. 
 
TERCERO. Se ordena el cierre y la suspensión de actividades, en las fechas y horas en 
que la venta de bebidas alcohólicas se encuentre restringida en los municipios previstos 
en el presente Acuerdo, de los siguientes giros y establecimientos definidos y 
contemplados en el artículo 41 de la Ley de Alcoholes del Estado:  
 
I. Boutiques. 
II. Depósitos.  
III. Licorerías. 
 
CUARTO. El cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo será 
vigilado por las autoridades municipales en el ámbito de su competencia, y por la 
Secretaría General de Gobierno en todo el territorio estatal; su inobservancia será 
sancionada con la clausura temporal o definitiva del establecimiento, la revocación de la 
licencia o el permiso correspondiente y demás sanciones aplicables en términos de lo 
establecido en el Capítulo VI de la Ley de Alcoholes del Estado.  
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día doce de abril de dos mil veintiuno 
y permanecerá vigente hasta en tanto esta Secretaría General de Gobierno publique una 
disposición diversa. 
 
 
Dado en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes de abril del año dos mil 
veintiuno. 
  
  
 
 
 
 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ 
Secretario General de Gobierno 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Como consecuencia del desarrollo de la pandemia de COVID-19, es primordial que entren 

en vigor a la brevedad posible todas aquellas disposiciones relacionadas con el 

incremento o la flexibilización de las medidas impuestas para mitigar la propagación del 

virus SARS-CoV2. Por ello, a fin de publicar el Acuerdo del C. Secretario de Salud relativo 

al consumo de cerveza en determinados eventos masivos, se estima urgente e 

indispensable la emisión de una edición extraordinaria del Órgano Estatal de Difusión 

para el día de hoy, en términos de lo contemplado por el artículo 8 de la Ley del Periódico 

Oficial del Estado.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Así lo acordó y firma el Mtro. Luis Fernando Mesta Soulé, Secretario General de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 3 y 8 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, 

25 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y 6 

fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno.--------------------- 
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LIC. EDUARDO FERNÁNDEZ HERRERA, Secretario de Salud del Estado de Chihuahua, 
con fundamento en los artículos 1, 4, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 4 fracción IV de la Ley General de Salud; 1, 2, 3 apartado A) fracción 
XVI y apartado B), 4 fracción II, 130 fracciones II y XIV, 131, 134, 135, 140, 143, 361, 362, 
369 y 370 de la Ley Estatal de Salud; 1, 2, 3, 24 fracción V y 27 bis fracción XIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 7, 8 y 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud; el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la 
reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de 
semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado 
con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, emitido por el Secretario de 
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2020; Acuerdo 
102/2020, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado el 10 de agosto de 2020, reformado mediante los 
Acuerdos emitidos por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua números 
109/2020, 120/2020, 137/2020, 143/2020, 146/2020, 004/2021, 018/2021, 027/2021, 
037/2021, 044/2021, 050/2021, 054/2021, 060/2021, 066/2021, 074/2021, 086/2021 y 
089/2021 publicados en el órgano oficial de difusión los días 31 de agosto, 22 de octubre, 
22 y 30 de noviembre, 13 de diciembre de 2020, así como 16 y 30 de enero, 13 y 27 de 
febrero, 13 y 27 de marzo, 10, 15 y 25 de abril, 22 de mayo, 19 de junio y 03 de julio de 
2021, respectivamente; y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1.- El 23 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus 
SARS-CoV2, COVID-19, en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, 
así como se establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 
 
2.- El 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa 
de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2, 
COVID-19; instrumento en el cual se estableció que la Secretaría de Salud determinaría 
todas las acciones necesarias para atender la emergencia. 
 
3.- Derivado del Acuerdo anterior, el Secretario de Salud publicó el 31 de marzo de 2020 
en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2. 
Entre las acciones establecidas se encontró la suspensión de actividades no esenciales, 
del 30 de marzo al 30 de abril del 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y 

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SALUD
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transmisión del multicitado virus, para disminuir la carga de la enfermedad, sus 
complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población del territorio nacional. 
Adicionalmente, se definió un conjunto de actividades consideradas esenciales, mismas 
que podrían desarrollarse observando prácticas y medidas sanitarias. La vigencia de 
dicho instrumento fue ampliada hasta el 30 de mayo de 2020, en virtud del Acuerdo 
publicado por el Secretario de Salud el 21 de abril de 2020, en el referido órgano oficial de 
difusión. 
 
4.- El 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 
educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en 
cada entidad federativa. Dicho ordenamiento dispuso que, a partir del 01 de junio de 
2020, la reapertura de actividades se realizaría de conformidad con el sistema de 
semaforización por regiones. 
 
5.- En virtud de lo anterior, el Gobernador del Estado emitió el Acuerdo 102/2020, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 10 de agosto de 2020, reformado mediante 
los Acuerdos 109/2020, 120/2020, 137/2020, 143/2020, 146/2020, 004/2021, 018/2021, 
027/2021, 037/2021, 044/2021, 050/2021, 054/2021, 060/2021, 066/2021, 074/2021, 
086/2021 y 089/2021, publicados en el órgano oficial de difusión los días 31 de agosto, 22 
de octubre, 22 y 30 de noviembre y 13 de diciembre, todos de 2020, así como los días 16 
y 30 de enero, 13 y 27 de febrero, 13 y 27 de marzo, 10, 15 y 25 de abril, 22 de mayo, 19 
de junio y 03 de julio de 2021, respectivamente. 
 
6.- El objeto del Acuerdo 102/2020 radica en establecer un sistema de evaluación y 
control de actividades mediante la semaforización que identifica con colores las etapas en 
que deben adoptarse diversas medidas de seguridad sanitaria. Dicho sistema de 
semaforización se ha modificado mediante los instrumentos señalados en el párrafo 
anterior, a fin de adecuarse periódicamente a las circunstancias presentadas en nuestra 
entidad a causa de la pandemia de COVID-19. 
 
7.- Esta Secretaría de Salud emitió el Acuerdo SS/SEM 013/2020, publicado el 22 de 
mayo de 2021 en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, por el que se determinó 
que las dos regiones del Estado se encuentran en la etapa de color amarillo en términos 
del semáforo establecido para la reapertura de actividades en virtud de la pandemia 
causada por la enfermedad COVID-19. 
 
8.- La Secretaría de Salud es la dependencia del Poder Ejecutivo Estatal a la que le 
corresponde garantizar, en el marco de la competencia estatal, el derecho de protección a 
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la salud de la población, así como establecer y conducir la política estatal en materia de 
salud. 
 
9.- De conformidad con el Artículo Segundo del referido Acuerdo 102/2020, publicado el 
10 de agosto de 2020 en el Periódico Oficial del Estado, esta Secretaría de Salud, en 
cualquier momento, puede modificar los lineamientos y operación prevista para el color 
correspondiente de la etapa de la entidad. Las modificaciones a los lineamientos u 
operación del color correspondiente pueden ser realizadas sin que para ello sea necesario 
modificar el referido ordenamiento, mediante la emisión de instrumentos que deben 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
 
10.- En virtud de lo antes expuesto, toda vez que las variables que se analizan para 
determinar el semáforo estatal muestran resultados favorables, con el propósito de brindar 
mayor impulso a las actividades deportivas, mediante el presente instrumento se flexibiliza 
la disposición normativa prevista en el semáforo de riesgo epidemiológico relativa al 
consumo de alcohol en eventos masivos durante la etapa de color amarillo, tanto en 
espacios abiertos como en espacios cerrados, con el objeto de permitir el consumo de 
cerveza exclusivamente en los eventos deportivos profesionales y en las corridas de 
toros, para lo cual se deberá respetar el aforo establecido en el Acuerdo 089/2021, 
publicado el 03 de julio del presente año en el órgano oficial de difusión, y los protocolos 
sanitarios aplicables, así como contar con el permiso correspondiente en términos de la 
Ley de Alcoholes del Estado y las disposiciones municipales correspondientes. 
 
Por lo anteriormente expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 

 
 

ACUERDO SS 016/2021 
 
 
 

ÚNICO.- Se dispone que se permitirá el consumo de cerveza en los eventos masivos de 
carácter deportivo profesional y en las corridas de toros, que cuenten con el permiso 
correspondiente expedido por las autoridades competentes en términos de la Ley de 
Alcoholes del Estado de Chihuahua y las disposiciones municipales correspondientes, 
para lo cual se deberá respetar el aforo establecido en el Acuerdo 089/2021, publicado el 
03 de julio de 2021 en el Periódico Oficial del Estado, y los protocolos sanitarios 
aplicables. 
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la salud de la población, así como establecer y conducir la política estatal en materia de 
salud. 
 
9.- De conformidad con el Artículo Segundo del referido Acuerdo 102/2020, publicado el 
10 de agosto de 2020 en el Periódico Oficial del Estado, esta Secretaría de Salud, en 
cualquier momento, puede modificar los lineamientos y operación prevista para el color 
correspondiente de la etapa de la entidad. Las modificaciones a los lineamientos u 
operación del color correspondiente pueden ser realizadas sin que para ello sea necesario 
modificar el referido ordenamiento, mediante la emisión de instrumentos que deben 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
 
10.- En virtud de lo antes expuesto, toda vez que las variables que se analizan para 
determinar el semáforo estatal muestran resultados favorables, con el propósito de brindar 
mayor impulso a las actividades deportivas, mediante el presente instrumento se flexibiliza 
la disposición normativa prevista en el semáforo de riesgo epidemiológico relativa al 
consumo de alcohol en eventos masivos durante la etapa de color amarillo, tanto en 
espacios abiertos como en espacios cerrados, con el objeto de permitir el consumo de 
cerveza exclusivamente en los eventos deportivos profesionales y en las corridas de 
toros, para lo cual se deberá respetar el aforo establecido en el Acuerdo 089/2021, 
publicado el 03 de julio del presente año en el órgano oficial de difusión, y los protocolos 
sanitarios aplicables, así como contar con el permiso correspondiente en términos de la 
Ley de Alcoholes del Estado y las disposiciones municipales correspondientes. 
 
Por lo anteriormente expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 

 
 

ACUERDO SS 016/2021 
 
 
 

ÚNICO.- Se dispone que se permitirá el consumo de cerveza en los eventos masivos de 
carácter deportivo profesional y en las corridas de toros, que cuenten con el permiso 
correspondiente expedido por las autoridades competentes en términos de la Ley de 
Alcoholes del Estado de Chihuahua y las disposiciones municipales correspondientes, 
para lo cual se deberá respetar el aforo establecido en el Acuerdo 089/2021, publicado el 
03 de julio de 2021 en el Periódico Oficial del Estado, y los protocolos sanitarios 
aplicables. 
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TRANSITORIO 
 
 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
 
 
Dado en el despacho del Secretario de Salud del Gobierno del Estado de Chihuahua, a 
los quince días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
 

 
 
 
 

LIC. EDUARDO FERNÁNDEZ HERRERA. 
SECRETARIO DE SALUD. 
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 64.79

Costo de la Suscripción anual                               $4,043.03  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $2,021.51
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,209.74

Media página $604.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.51

$47.29

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN
DIRECTOR GENERAL DE NORMATIVIDAD

EDITADO CON LA COLABORACIÓN DE LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso 
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350.

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 
VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)

DIRECTOR GENERAL DE NORMATIVIDAD


